
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 
jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099  

    
12 de mayo de 2022 

  
Proceso No. 2018-00137 

  

Auto civil No. 0250.  
  
Se encuentran las presentes actuaciones al Despacho para resolver el 

recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 
demandante, contra el auto que termina el proceso por desistimiento tácito 

de fecha 07 de abril de 2022.  
 
Son argumentos ante el confutado, la inconformidad de la recurrente y los 

presupuestos que se encuentran establecidos en el escrito de reposición que 
antecede, en los cuales argumenta y este Juzgado lo sintetiza de esta 
manera:  

 
-. Solicita se revoque el auto que decreta la terminación por desistimiento 

tácito por cuanto, el día 2 de mayo de 2019, el demandado Sr. Miguel 
Mauricio Morales Valencia, suscribió un acuerdo de pago, en el cual se 
comprometió a cancelar las cuotas adeudadas. 

 
-. Si bien es cierto, el documento no fue allegado al Despacho, el mismo 

existe y se encuentra pendiente del cumplimiento. 
 
-. Solicita revocar el auto en mención, y se siga con el proceso hasta el 

cumplimiento del referido acuerdo cuya fecha de cumplimiento es 8 de 
marzo de 2026. 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso planteado, previas las siguientes;  
 

Consideraciones 

 
En atención a la petición que realiza la recurrente se procede a indicar lo 

siguiente:  
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Se le resalta y pone de presente a la recurrente que, la terminación por 

desistimiento tácito se dio conforme a lo establecido en el numeral 2, literal 
b del artículo 317 del C.G.P., el cual indica:  

 
Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en 
los siguientes eventos:  
 
Numeral 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
¨… 

 
Literal b - Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de Dos (2) años.  

 

De otra parte, es preciso indicar que, si bien es cierto, hubo un acuerdo de 
pago entre las partes, el mismo no fue dado a conocer en el momento 

oportuno a este Despacho, como lo indica la recurrente.  
 

Así las cosas, lo señalado por la apelante, no tiene alcance para demeritar 
el mandato legal que faculta al Juez para dar por terminado el proceso, pues 
en primer lugar, no se instituye como hecho que configure una situación 

descrita en la ley y por lo que deba el Juez abstenerse de aplicar el 
desistimiento tácito y segundo, es obligación de las partes el estar atentos y 

dar el impulso requerido al proceso en los momentos que se consideren 
pertinentes y no esperar que el Despacho termine una actuación para entrar 
a manifestarse, tal y como ocurrió en el presente asunto. 

 
Se puede evidenciar que, a la fecha de terminación del proceso por 
desistimiento tácito, no existía interés de la parte en darle el impulso 

correspondiente, por lo que, el tiempo para dar aplicación al inciso 2 del 
artículo 317 del código general del proceso, se contaría a partir del día 09 

de mayo de 2019, fecha en la cual tuvo su última actuación y que para la 
fecha en que se dio la terminación, contaba con más de 30 meses sin 
actuación alguna.  

 
En consecuencia, este Despacho; 
 

Resuelve: 
 



Primera. No reponer el auto atacado, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  
 

Segundo. Secretaria, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 
de fecha 07 de abril de 2022.  
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 014, 

HOY 13 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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